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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )«lX, 6 ftacciÓn lV, 15 BIS 4

fracciones l, Vll y X, zl, zs tlaccró,n Vll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

ÁmUiental y'del órdenamiento ierritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 pr¡mer párrafo de su

n.gl";"ntá; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PA9T-2019-1093-SoT-

+li relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente

Exped¡ente: PAOT-201 9-l 093§OT-441

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 ? §tP z01s

Resolución considerando los sigu¡entes:

ANÍECEDENTES

ANÁLEIS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable' se tiene lo

s¡guiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (servidumbre de paso)

con fecha 19 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación pUOf¡cá V ifenO¡áión de Cuentas de la-Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar

la confidencialidad de sus daiol personales denunció ante esta lnstituc¡Ón, presuntos ¡ncumplim¡entos en

materia de desarrollo ,rO"no 1"".úOurbre de paso), construcción (obra nueva)-y ambiental (ruido) en Calle

Fresnos número 25-B, Colon¡j San Mateo Tlalienango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos; la cual fue admitida

med¡ante Acuerdo de fecha 08 de abril de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

iniormac¡on y v¡sitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante

sobre dichas diligencias, en terminos de los artículos 5 fracción vl, '15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vll, vlll y

X V ZS e¡" a" lá Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de

México, así como 85 de su Reglamento. -------:-

\

En el presente expediente, se analizó la ngrmativid.a!,3plicable a la mater¡a de desarrollo urbano (servidumbre

J" p"'""1, constrücción (o¡ra 
-nueva) 

y ambiental, irúido¡, como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley

Ambiental de protección a ta i¡eria, la Norma Ámbiental NADF-6g5-AMBT -2013 y el Reglamento de

construcciones, todos para la ciudad de México, así como el Programa Parc¡al san Maleo Tlaltenango del

ñágáÁi óá1"éacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuajimalpa de Morelos'

óe la solicitud realizada por esta Subprocuraduría, la D¡recc¡ón General de Control y Administración Urbana de

la Secretaría de Desarrollo uior* ! v¡riá^da de la Ciudad de México, remitió copia simple del Plano de

Árir'"r.¡""i""-v óeiecno oe via núm.ro 22o, e el que se identificó la ubicación del predio objeto de

investigac¡ón siñ constatar la existencia de alguna servidumbre de paso'

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbano Para la C iudad de México establece en su artículo 7 fracción XVI que

la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, además de las que
_so
le

n atr¡buciones de
conñere la Ley Orgá n¡ca, la de autor¡zar, negar, cancela r o condic¡onar las solicitudes e inscripciones de

vial idad y derechos de vía, así como reconocer la servidumbre legal de paso, por otro lado al no estar

e¡nst¡tu ¡da legalmente la servidumbre de paso para el predio objeto de invest¡gación esta Subprocuradur¡a no

Éuede pronunc¡arse al respecto
\
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Expediente: PAOT-201 9-r 093§OT 41

Por lo anterior, en el predio objeto de investigación no existe servidumbre de paso constituida legalmente, por
lo que no se cuenta con elementos que contravengan la zonificación aplicable, lo anterior de conformidad con
elPlanodeAlineamientosyDerechodeVíanúmero220.-*-_

2.- En materia de construcción (obra nueva) "t, ,' i

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Fresnos
número 25-8, Colonia San Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató la ampliación del
inmueble preexistente consistente en el colado de losa de entrepiso, adicionalmente, se constataron sellos de
suspensión de actividades por parte de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos informó que para el predio de mérito no cuenta con
antecedente de Registro de Manifestación de Construcción. ---- ------- rr

En razón de lo anterior, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de
Morelos ejecutó la orden de visita de verificación con número de expediente 004/19-ALC-OB, mismo que se
encuentra en substanciación.

Así las cosas, las actividades de obra nueva que se ejecutan en el predio ubicado en Calle Fresnos número
25-8, Colonia San Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se realizan sin contar con Registro de
Manifestación de Construcción, incumpliendo lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, substanciar el procedimiento administrativo con número de
expediente 004/19-ALC-OB, imponiendo las medidas cautelares y sanciones procedentes

3.- En materia ambiental (ruido) ''-] : " 
,,

:r I : i

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Fresnos
número 25-8, Colonia San Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató la ampliación del
inmueble preexistente consistente en el colado de losa de entrepiso, sin identificar emisiones sonoras
provenientes del inmueble de referencia.-

En este sentido, al no constatar emisiones sonoras durante el reconocimiento de hechos personal adscrito a
esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-6839-2019 solicitó a la persona denunciante indicara
fecha y hora para realizar un estudio de emisiones sonoras, sin que a la fecha de emisión del presente
instrumento esta Entidad haya sido favorecida con respuesta alguna

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el
que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer
párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Fresnos
número 25-8, Colonia San Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató la ampliación
del inmueble preexistente consistente en el colado de losa de entrepiso, adicionalmente, se constataron
sellos de suspensión de actividades por parte de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, sin identificar
emisiones sonoras provenientes del inmueble de referencia.

Meoeiiín 2O2 crso 5. colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtér-:roc. C.- O67OO, Ciucrad de lvléxicc
paot mx T. 5265 O78O ext 1331'1 o 1332:
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para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE I-A INVESTIGAC¡ÓN
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RESUELVE

,2.

Expediente: PAOT'201 9-1 093§OT 41

En el predio objeto de investigación no existe servidumbre de paso constituida legalmente de conformidad

con el plano de Alineamientós y Derecho de Vía número 220, expedido por la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos informó que

p;; áipr"o¡o de mérito no cuenta con antecedente de Registro de Manifestación de ConstrucciÓn para

ampliación.
: ,,'

4. Las actividades de obra nueva que se ejecutan en el predio de mérito, se realizan sin contar con Registro

de Manifestación de Construcción, incumpliendo lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de

Gobierno de h Álcaldía Cuajimalpa de Morelos, substanciar el procedimiento administrativo con número

de expediente 004/1g-ALC-OB, imponiendo las medidas cautelares y sanciones procedentes. ----------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al éstudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

,¡"r" ié .r¡t" en su contexto,'independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades

en elámbito de sus respectivas competencias. -----
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se:

fi
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PRIiJIERO.- Téngase por concluido el
ártículo 27 fracción lll, de la Ley Orgá

expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

rnica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Oiudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente
Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía

a lq..persona denunciante, así como a la DirecciÓn GeneralResolución
Cuajimalpa para los efectos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que §e actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

iento Territorialde la Ciudad de México
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Así lo proveyó y
]a Procuraduría Ambiental y del

¡\


